






Beneficios de tu tarjeta Omega

Acumulación de puntos

• La acumulación de pesos en la tarjeta CLIENTE FRECUENTE es aplicable para tiquetes 
sistematizados de Omega Ltda.  para todas las ciudades origen, destino y tránsito sistematizados, 
en todas sus rutas, horarios y servicios.

• La acumulación de puntos como tal se hará en el momento del despacho sistematizado 
del tiquete. 



• El sistema acumulará en pesos, el 10% (diez por ciento) del valor pagado por cada tiquete 
sistematizado, es decir, un inscrito que viaje desde A hasta B comprando un tiquete por valor de 
$ 80.000 (ochenta mil pesos) acumulará $ 8.000 (ocho mil) pesos; si un inscrito compra varios 
pasajes en un solo tiquete para un mismo viaje, el inscrito acumulará los puntos correspondiente 
al número de tiquetes. 

• La acumulación de pesos por la compra de tiquetes es aplicable únicamente a aquellos que 
son registrados por el sistema con fecha, número de identificación, nombre completo, origen y 
destino confirmados.

•  El inscrito podrá consultar su saldo de puntos a través de la página Web y le llagara un correo 
electrónico con los movimientos realizados.







•  Los pesos acumulados tiene vigencia de 180 días  (6 meses)  a partir de la fecha de acumulación. 

• La entrega del tiquete obsequio a los inscritos estará sujeta a la disponibilidad de rutas, 
vehículos, sillas y horarios. 

•  La cantidad de pesos que se acumulan pueden variar dependiendo la temporada de año: alta o 
baja, el origen y el destino de viaje; el día de la semana y horario de viaje: mañana, tarde o noche, 
Se recomienda a los clientes consultar antes de utilizar o comprar el tiquete. Se define como 
temporada alta las fechas comprendidas entre: 



1)  Diciembre 15 a enero 31
2)  Junio 15 a julio 31
3)  Semana Santa (desde el viernes anterior al domingo de ramos hasta el lunes de pascua) 
4)  Semana de receso escolar en el mes de octubre (inicia viernes anterior al inicio de la 
      semanade receso y termina el lunes siguiente) 
5) Los días lunes festivos incluyendo el viernes anterior y el martes siguiente al lunes festivo.

No es permitida la comercialización de pesos, de tiquetes obsequio, premios o beneficios 
adicionales, de presentarse, conllevará a la eliminación inmediata del suscrito al Plan CLIENTE 
FRECUENTE.







•   La redención de tiquetes obsequio dependerá de la cantidad de pesos que tenga acumulados  
el inscrito en su cuenta. los pesos serán descontados de su saldo en el momento en que se le 
entregue formalmente su tiquete obsequio o haga uso del saldo para la compra de un tiquete.

•  La entrega de tiquetes obsequio a los inscritos estará sujeta a la disponibilidad de rutas, 
vehículos, sillas y horarios. La COOPERATIVA OMEGA LTDA. dispondrán máximo de dos 
(2) sillas en cada vehículo, con el fin de ser ocupadas por los inscritos del plan CLIENTE 
FRECUENTE, Para servicios con capacidad inferior a 20 pasajeros se dispondrá de máximo una 
(1) silla por vehículo.

Redención en pesos



•  Para reclamar el tiquete obsequio y hacer uso de éste al momento del abordaje del vehículo, 
el inscrito debe presentar, sin excepción, la tarjeta que lo identifica como beneficiario del plan y 
su documento de identificación.

Entrega De La Tarjeta Cliente Frecuente

•  Para hacerse merecedor de la tarjeta CLIENTE FRECUENTE, el inscrito deberá haber 
realizado 4 compras de tiquetes debidamente registrados en el sistema (silog). La primera 
expedición de tarjeta es gratuita.

La entrega de la tarjeta CLIENTE FRECUENTE se hará únicamente al titular de la inscripción.







Para mayor información:

Oficina Principal:  Diag. 23 Nro 69-60 Piso 3
Telefono Fijo:  (57) (1) 4168640
Telefono Fijo:  (57) (1) 756 1670

Fax:  (57) (1) 4168607
Móvil:  310 769 3171

Línea Gratuita:  01 8000 181 670

WWW.OMEGA.COM.CO


